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UNIVERSIDAD DE CONCEPCION

DECRETO II DF.C N° 9 8 084
/

VISTOS:

sn p H /Iniquil° suscril° por el Sr. EDGARDO ARNOLDO MUÑOZ VIGUERA 
Prolesor Asistente D.C. de la Unidad Académica Los Angeles, anie el Notario Publicó 
de Los Angeles don Nchemias Vega Hernández con lecha 8 de abril de 1998 en el que 
consla que dejó de prestar servicios a la Universidad de Concepción 
f-1 <Je 1998, por mutuo acuerdo de las partes; lo establecido en el Título V, artículo
/L xío n * ^ d(d Trabajo; y teniendo presente lo dispuesto en Decreto U. de
C. N 97-175 de fecha 22 de Diciembre de 1997 
Corporación,

>

a contar del 1° de

y en los Estatutos vigentes de la

DECRETO:

Io Póncsc término al Contrato de Trabajo de don EDGARDO MUÑOZ VIGUERA, 
Prolesor Asistente D.C. de la Facultad de Unidad Académica Los Angeles, por 
mutuo acuerdo de las partes y a contar del Io de abril de 1998, de conformidad a 
lo establecido en el Título V, artículo 159°, N° 1 del Código del Trabajo.

2o Páguese al Sr. Muñoz Viguera a título de indemnización voluntaria 24 meses de 
su remuneración bruta mensual, 1 mes por falla de prcaviso y las vacaciones 
proporcionales del año 1998.

El costo de la indemnización se financiará aplicando la restricción del 50%, según 
lo dispuesto en el Decreto U. de C. N° 96-021, autorizando la contratación de 1 
Instructor por 12 horas en grado A-4.

El Sr. Director de la Unidad Académica Los Angeles comunicará por escrito al 
interesado lo dispuesto precedentemente.

3o

4o

Director de la Unidad Académica Los Angeles; al 
Contralor; a los Directores de Personal y de Finanzas; a las Divisiones de Presupuesto, 
de Contabilidad; de Tesorería General; y de Administración de Personal; y a la Sección 

Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

Transcríbase al

CONCEPCION, Abril 15 de 1998.-

OÑZALO MONTO Y A RIVERA 
\RECTOR SUBROGANTE

Decretado por don GONZALO MONTOYA RIVERA, Rector Sttbrog.nle de la Universidad de 

Concepción.

CARLOS ALVAREZJWNE* 
SECRETARIO GENERAL
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